
Jueves 18 de Eu ero de 1849. 8 cuartos.Núm. 8.

Los artículos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.

Se suscribe á este periódico en 
su Redacción , establecida en la 
calle de A uño Rasura núm. 22, 
cuarto principal, á 4 rs. al mes, 
1'1 par trimestre, 20 por seis 
meses v 34 por un año.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE ESTA P10VINC1A.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta Real’fa
milia continúan en la Córte sin novedad en su importante 
salud.

Circular.—Núm. 47.
DIPUTACION PROVINCIAL.

Esta Diputación ha acordado que 
ios sorteos de las décimas que han 
cabido á los pueblos de esta provin
cia en el reemplazo de este año se 
verifique en el día 25 del actual 
las de los partidos de Villarcayo, 
Salas de los Infantes, Sedaño y Mi
randa de Ebro; el día 26, las de 
los de Aranda, Lerma, Boa y Vi
lladiego; y el día 27 las de los de 
Burgos, Bribiesca, Belorado y Cas- 
trogeriz.
I Se inserta en el Boletin oficia! 
para conocimiento de los Ayunta
mientos é interesados, advirtiéndo
les que los sorteos se celebrarán en 

la Sala donde la corporación cele
bra sus sesiones, dando principio á 
las 9 de su mañana de cada uno 
de los días designados. Burgos 16 
de enero de 1849.—Francisco del 
Busto.

Oirá.—Núm. 48.

El Excmo. Sr. .Ministro de la Gobernación del Reino, 
me dice con [echa 31 de diciembre último de Real órden lo 
(jue si(jue:

Por el Minisrerio de la Guerra se dice de Real órden al 
Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, en 3 de noviem
bre último, lo siguiente:—Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
la Real órden espedida por ese Ministerio en 40 de julio del 
año próximo pasado , recordada en otra de 44 de octubre 
ultimo, acerca de que ni en Gerona ni en ninguna otra pla
za se pongan obstáculos por las autoridades militares para 
levantar los planos geométricos de las poblaciones en las 
plazas de guerra, y con presencia de lo que sobre el par
ticular ha informado el Ingeniero general, de conformidad 
con su parecer, se ha servido S. M. resolver diga á V. E. 
en contestación , que el levantamiento de planos de las for- 
tiíilacioncs y de la zona militar esterior é interior de las 
plazas solo debe hacerse por el cuerpo de Ingenieros , para 
que estos trabajos no tengan publicidad , ni se estienda fue
ra de las autoridades militares el conocimiento del verda
dero estado del sistema defensivo de cada plaza , cuyo prin
cipio se halla consignado en varios artículos de la ordenan
za general del ejército y de la particular del citado cuerpo 
de ingenieros : mas sin embargo, deseando S. M. conciliar 
los inte sesos de los pueblos en mejorar su ornato y ¿spec
ti público con lo que exige la importante seguridad del Es
tado , ha tenido á bien disponer, que únicamente pueda 

' conceder su permiso para que se levante el plano de las 



giraciones en las plazas , bajo las condiciones siguientes : 
1 .a Que no se estiendan las operaciones geométricas á nin
guna parto del recinto, ni este se derigne de ningún mo
do en los planos que se levanten por las corporaciones mu
nicipales: 2.a Que al fijar las alineaciones en el proyecto 
de caserío , se ha de contar con que interiormente ha de 
haber un espacio libre contiguo al recinto entre el talnd 
interior del terraplén y el caserío , formando una calle en 
las plazas principales , que no ha de bajar de sesenta pies 
de ancho; y en las plazas de menor importancia esta zo
na ó calle se podrá reducir algún tanto en toda su esten- 
sion ó en determinados sitios ó partes, y las pretensiones 
que con este objeto puedan dirigir las corporaciones muni
cipales ó particulares, se sujetarán á los trámites prescri
tos por la Real orden de 13 de febrero de 1845, pues na
da se ha de proyectar en estas zonas sin contar con la in
tervención del cuerpo de Ingenieros , ni tampoco en ellas 
se han de construir-^nevos edificios antes de obtener la 
Real autorización por este Minislério. Y 3.a que ningún 
titulo se consentirá el levantamiento del" plano ni formación 
de proyectos de caserío al estertor de las plazas en osten
sión de mil quinientas varas de su zona táctica. De Rea^ 
orden, comunicada por el espresado Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. para su inteligeucia y efec
tos correspondientes.

£o que he dispuesto se inserte en el presente boletín para 
conocimiento de quien corresponda, burgos 11 de enero de 
A 849—Francisco del Rusto.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

para los efectos que convengan.—Burgos y enero 13 d 
1849.—Santiago de la Azuela.

La dirección general de aduanas y aranceles , me ha co
municado la circular siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general lo que sigue.—La Reina se ha enterad 
del espediente instruido á instancia de las casas de Comei • 
ció de Bilbao tituladas , Briñas é hijo y D. Agustín María 
de Basabe, sobre admisión en los puertos españoles buques 
estrangeros de procedencia directa de América , con pape
les para puerto extranjero de Europa, y los derechos que 
en este caso deberán satisfacer los cargamentos que con
duzcan. En su vista y de conformidad con lo informado por 
la Dirección General de Aduanas y Aranceles , S. M. se 
ha servido resolver; que los cargamentos conducidos direc
tamente de las posesiones españolas y potencias extranjeras de 
América , que no hayan tocado en puerto alguno estranje
ro , aun cua¡ do hubiesen sido despachados para ellos y ven
gan á España , adeuden el doble derecho señalado por el 

• arancel vijente á los cargamentos queso dirijan directamen
te á la Península eñ buques extranjeros, despachados en. 
América con dicho destino. De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de Hacienda, lo digo á V. S. para Su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 1848.—El Sub
secretario Manuel de Sierra.—Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles. Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y demas fines , sirviéndose disponer se publique en 
el Boletín Oficial de esa provincia , para noticia del Comer
cio y avisar el recibo á esta Dirección general. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madiid 4 de enero de 1849.—*

La dirección general del tesoro público con fecha 11 de/ 
actual me dice lo siguiente.

Habiendo hecho presente á esta dirección el Intendente 
de la provincia de Cáceres que al comisionado del Ayunta
miento de Alia le han sido robados los billetes del tesoro 
do la emisión de cien millones de rs. cuya numeración y 
series se espresan al margen, ha acordado esta oficina ge
neral avisarlo á V. S. con objeto de que publicándolo en 
el Boletín Oficial de esa provincia queden dichos billetes 
fubra de circulación y á fin de que si se presentaren fuesen 
detenidos así como sus tenedores dando V. S. noticia tam- 
bien a los Administradores de fincas del Estado y demas 
dependencias de esa provincia para los fines'? indicados.

Los billetes á que hacen referencia la precedente orden , 
son los figurados á continuación.

Serie A.
10 billetes'num. 23345j al 23354.

Serie |B
4 billetes núms. 6779 al 6782. 

Serie C.
1 billete núm. 2438.

Lo que se inserta en el Boletín Oficial de la provincia 

pin su publicidad y á fin de que si á alguna persona se 
la presentaran los indicados billetes sean retenidos asi como 
al tenedor de. ellos poniéndolos en seguida á mi disposición

oí oh oiudq la shumf oa oup ci;:q oaimioq'na "ol-jl-uoo

El Director Aniceto de Alvaro.—Lo que se inserta en el Bo
letín Oficial para inteligencia y gobierno de las personas á 
quienes corresponda. Burgos 11 de enero de 1849,—San
tiago de la Azuela.

Continuación de los formularios del 
lie al decreto inserto en los númeí 
ros anteriores. ^1,. nh¡á¿«Y -ílivUlij b'UUiU!»>>

FORMULARIO NUMERO SEGUNDO.
Escuela preparatoria. Admisión de 184 Primer año. 

CLASE DE
Relación de las censuras que han merecido á su profesor los 

alumnos de esta clase en el examen de medio año que 
han practicado en los dias desde el al del. 
mes de para acreditar su aprovechamiento en las 
materias explicadas.

CENSURA EN
NOMBRES.

Aprovechamiento. Aplicación. Aptitud.

D. N. de N.
D. N. de N.

Sobresaliente. 
Bueno.

Buena.
Buena.

Buena.
Buena.

Firma del profesor.
Notas del director ú su V. ° B. ° en cavso de confór-
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El limo. Sr. Director de Instrución pública con fecha 30 
de diciembre último, me remite el siguiente anuncio.

Se halla Vacante la 'Cátedra de lengua francesa en el Ins= 
titulo agregado á la Universidad de Santiago.—Para ser a<’s 
milido á la oposición á dicha Cátedra se necesita: I ° . Te" 
ner 21 años pumplidos: 2 o Haber obtenido tituló de Dé
jente de 2.a clase para la asignatura de Francés.—Los ejer
cicios se verificarán en la Universidad espresada y consisti
rán en las pruebas de idoneidad que exige el título 2o. 
de la sección 3.a del reglamento vigente de estudios. Los 
interesados presentarán al Rector dé dicha Escuela sus soli
citudes acompañadas de tos correspondientes títulos y rela
ción de méritos ’y servicios; debiendo verificarlo antes de 
que espire el dia Io. de marzo delaño próximo venidero, 
en la inteligencia de que pasado este término no serán admiti
das aunque sea anterior su fecha.

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de este Distrito 
á los fines convenientes. Valladolid 11 de cuero de 1849.— 
El Director interino, Doctor Vasu.

LICENCIADO DON PEDRO ANTONIO Y CAÑO, Juez 
de primera instancia de esta villa de Frechilla y su par
tido , que de ser asi el infrascrito Escribano da fe.

Hago saber : que en este mi juzgado y por la escribanía 
del que suscribe,, se sigue causa criminal en averiguación 
dél autor ó autores del robo de dos machos, propios dé 
Antonio Benayas vecino de Castromocho , ejecutado en la 
noche del 2 del corriente, y como á la hora de 9 á 1-1 de 
su noche, habiendo para ello violentado la puerta acce
soria de la casa de dicho Benayas ; y como hasta aho
ra nada se haya indagado, he provehido auto con esta fe
cha mandando exortar á los SS. Jueces de primera instan
cia de ésta provincia á fin de que averigüen el paradero 
de los ladrones y caballerías robadas, insertándose de es
tas las siguientes señas.—Dos machos enteros de 30 meses ; 
el tino de 7 cuartas poco mas, y el otro poco menos, 
castaños oscuros, mas el mayor que el menor; aquel tie
ne callos en las rodillas y un lunar blanco en el costillar 

¡ como de haber estado destinado á la carga , una rozadura 
en el labio superior hecha como de opresión de lá cadena; 
el mas bajo tiene blanco en el lomo , vociblanco, con un 
lunar blanco en el costillar izquierdo , están ambos recieii 
herrados: el mas bajo solo de las manos, el mas alto de 
los cuatro pies, tienen dos cabezadas nuevas encarnadas 
de la fábrica de Burgos, con tres borlas cada una y dos 
cabezadones nuevos de baqueta negra. Y para que tenga 
efecto lo por mi proveído , he mandado librar este á fin 
de que V. S. se digne con la mayor brevedad mandarle 
fijar en el Boletín oficial de esa provincia, y tomar las 
medidas oportunas para conseguir é indagar el paradero de 
los criminales y efectos robados , que en su caso me re
mitirá con la oportuna seguridad ; y asi bien encargar á 
los Alcaldes constitucionales de esa provincia que ir.dagcn 
por los medios mas conducentes, las ¡leticias ccehi.ííí.'.cs



al asunto. Dad > en Flechilla á 7 de enero de 1849.—Pe- I 
dro Alonso \ Caño.—Por su inaidado, Licenciado Antol'n 
Paredes García.

DON VALENTIN VALPUESTA, Juez de primera instan
cia de esta villa y partido de Lerma.

Por el présente cito , Hamo y emplazo á Saturnino Obis
po , vecino de Tortoles para que en término de treinta dias . 
a contar desde la inserción de este anuncio en el. Boletín 
oficial , se presente en este juzgado á responder á los car
gos que. resultan contra él en la causa criminal que se sus
tancia por hrberse ausentado del pueblo de su domicilio y 
t uñado parle en la facción el dia 5 de diciembre último ; 
pues que de verificarlo se le oirá y administrará justicia , y 
de no bgceríó le parará el perjuicio que haya lugar y se 
seguirá la referida causa en su ausencia y rebeldía con los 
estrados del tribunal. Lerma enero 8 de 18-4-9.—Valentín 
Valpucsta.—Por su mandado, Malasio Revdla.

LICENCIADO DON ROQUE REÑAGA , Juez de primera 
instancia de la villa de Miranda de Ebro y su partido.

Por el presente cito, llamo y e ¡plazo á los que se con
sideren con derecho á los bienes corsespondientes- á la ca
pellanía, que en las iglesias parroquiales unidas de esta vi
lla fundo 1). Baltasar de falencia, vacante por muerte de 
D. Francisco Montéjo , último poseedor , para que por si ó 
por medio de procurador de este juzgado con poder bas
tante , acudan al mismo dentro de treinta dias, á usar del 
deréclió de que se crean asistidos , con apercibimiento de 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Miranda de Ebro á 9 de noviembre de 1849.— 
Roque Reiíága —Por su mandado, Fausto Remirei.

DON JACINTO DE ALCOCER, Juez de primera instencia 
de esta villa de Salías de los Infantes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio. Gonzá
lez, vecino de la ciudad de Burgos , para que en el término 
de nueve dias siguientes á su publicación se presente ante 
este tribunal para hacerle saber la sentencia que ha recaí
do en la causa criminal que se le ha seguido en él sobre 
falta de respecto á la autoridad, y amenazas con arma blan
ca, al teniente de Alcalde y otros individuos de Ayunta
miento de Barbadillo del Mercado, prevenido que de no ve
rificarlo se seguirá dicha causa según su estado en su au
sencia y rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar. Dv 
do en Salas de los Infantes á 'II de enero de 1849.—Ja
cinto de Alcocer.—Por mandrdo de S. S., José Andrés Al
calde.

LICENCIADO DON JOSE DE LA VEGA Y CONCHA, 
Juez' de primera instancia de esta villa de Castrojeriz y 
su 'pitrlido.
Pot el presenté cito , llamo y emplazo por segundo edic

ta *á Euseiiid Cardicl , Luciano López y su hérmmo veci
nos v naturales de Burgos, Ambrosio Cabrito de Castroge- 

riz, Damaso Calleja de Villovcta , Baltasar Yerro de Cas- 
trillo Matajudios , Victor Grijalbo y Matias Santos de Villá- 
quirán de los Infantes, y Nicolás Bernal que se ignora su 
naturaleza vecindad, contra quienes en este mijuzado.se 
sigue causa criminal de oficio por haberse alzado en rebe
lión contra la Reina Ntra. Sra., y robos cometidos en Los 
Ralbases é Iglesias, pira que se presenten en la cárcel pú
blica de esta cabeza dé partido en el término de nueve dias 
á responder á los cargos que contra ellos resultan en di
cha causa , que si asi lo hicieren se les oirá y administra
rá justicia , Rajo apercibimiento que no presentándose en 
dicho término se seguirá la causa en rebeldía , y los autos 
y diligencias se notificarán en ios estrados parándoles e[ 
mismo perjuicio que si se hiciese en su persona. Yr para 
que no puedan alegar ignorancia se fija el presente en 
Castrojeriz á 10 de enero de 1849.—José de la Vega "y 
Concha.—Por su mandado Pedro Arce Vázquez.

ANUNCIOS.

El dia 23 del presente mes y ho
ra de las II de su inañina se celebrará en la sala de re
mates de esta Intendencia y cabeza de partidos, respecti
vas, en doble subasta, el de todos los granos qué pertene
cientes á bienes nacionales se hallen existentes en los alma
cenes de esta Capital y sus subalternas, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto, y en el mismo se es- 
presarán las especies y número de fanegas que haya en ca
da punto.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de las 
personas que gusten interesarse en la compra de dichos gra
nos, en inteligencia de que serán adjudicados en el mas ven
tajoso postor. Burgos 15 de enero de 1849.—Vicente Angu
lo.—V. ° B.^ Azuela.

Los Srcs. Alcaldes que deseen 
evitar los trabajos y molestias que por no comprender el modo 
de presentar los repartos y otros documentos para-que sean 
admitidos sufren continuamente, adquieran servirse del joven 
inteligente en la materia D. Dionisio Peña, seguros deque 
quedaran complacidos en todos'conceptos, pueden dirigirse 
a su casa habitación^en la calle de Santander, núm. 53, 
en Burgos.

En la rifa del cerdo de san An
tonio Abid, celebrada en osle dia en favor de la Casa-Hos
picio y Niños Espósitos de esta capital , ha salido premia
do c! núm 9926; lo que se anuncia para que llegue á no
ticia de todas. Burgosj 17 de enero de 4849.— Juan Esta
nislao de Urrengccchea.

RIEGOS:

Iniprnila del Itolclin oficial, calle Niño Rasura núm. 22. 
ú á-cargo de Gregorio Casañal.

mijuzado.se

